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de 1970, en el de la provlncia de Guadalajara de 9 de junio
de 1970· asi como en el periódico «Nueva Alcarria,} de fecha
13 de junio de 1970 y en el tablón de edictos de la Alcaldía,
debiéndose entender las sucesivas diligencias con los propieta
rios citados en dicha resolución en cuanto no resulte modifi
cada con la que ahora se publica.

2." Esta Resolución será publicad,i y notificada en la for
ma dispuesta en el aytfculo 21 de la Lf'Y de 16 de diciembre
de 1954 y el artículo 20 del Reg13Dlento de 26 de abril de 1957,

Madrid. 11 de mayo de 1971. "-El Director Técnico del Acue
ducto Tajo-Segura.--3.050-K

RELACIúN QUE SE CITA

Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo Super-!1cie

D."" Maria Amada Caro Valverde ,,, .

D. AntonIo, don Rafael, doña Paulina. dofia
Jesusa y dofia Candelas Segunda Prie-
to Lorenzo , ; . Cereal secano .

Monte >

Cereal secano

1-&

1 bis &
1 bis b

2-&
2-b
3

D. Luis Gámir Prieto

D. Luis Gámir Prieto

., ; . 31

31

31

31

Monte
Cereal
Monte

secano

9,0520

2,0000
15,4220

22,0815
4,7200

13,1400

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de abril de 19'11 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 11 de marzo de 1971.
recatda en el recurso contencwso-admmtstrativo in
terpuesto por el Maestro nacional don Manuel Vega
Riset.

Dma.Sr.: En el recurso contenciOSO-adminlstrativo interpues
to por don Manuel Vegl' Riset contra Resolución por silencio ad
ministrativo de la Dirección Q.eneral de Enseñanza Primaria so
bre cómputo de servicios a efectos de trienios, el Tribunal Su
premo, con fecha 11 de marzo de 1971, ha dictado la siguiente
sentene-ia:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento- sobre las cos
tas. debemos es.tima:- y estimamos el presente recurso contencio
ISO-administrativo, interpuesto por don Manuel Vega Riset, Maes
tro lJ.aCional, contra la desestimación tácita por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria del recurso de reposición entablado
contra la también desestimación de lo pedido por aquél con fe
cha nueve de julio de mil novecientos sesenta y siete en orden
al cómputo de servicios, actos administrativos Que por no estar
ajustados aJ. ordenamiento jurídico los an.ulamos, y en su lugar
declaramos que el citado recurrente tiene derecho a Que, a los
efectos del cómputo de trienios, se le estime como servicio
efectivos e! tiempO en que permaneció separado del Magisterio
NacionaJ. por causa de depuración, y en su consecuencia manda
mos a la Administración que adopte las medidas adecuadas a
fin de que tal derecho tenga la debida eficacia, incluso en orden
al pago de las diferencias nc percibidas desde la vigencia de la
Ley de Retribuciones de los funcionarios públicos del Estado de
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.})

En su virtud, este :Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la,citada. sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gu·ard .. a V. L muchos afio.s.
Madrid, 22 de abril de 1971.

VILLAR PALAsr

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 22 de abril de 1.9'11 por la que se dispone
el cumplmiiento en S"'; proptos tennmos de la -senten
cia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 1971,
recaída en el recurso contencwso-aallHnlstrativo in·
terpUesto por la Maestra nacional doña Mariana Dur·a
Miñerola.

nmo. /3!,: En ~l recurso contencioso~adminlstrativointerpues
to po~ dona Mar~af:la Dura Miñerola contra denegación tácita
por sllencio adlllllllstrativo, sobre reconocimiento de servicios
d~l periodo de tiempo en que estuvo separada en virtud de expe
dIente de depuración, el Tribunal Supremo con fecha 8 de marzo
de 1971, ha dictado la siguiente sentenci3.:

«Fallamos: Que acogiendo la inadmisión del recurso a}egada
por el Abogitdo del &-;tado a.l amparo de 10 establecido en el

apartado e) del artículiJ 82, en r.elación con lo preceptuado en
el 28 de la Ley jurisdiccional, debemos declarar y declaramos
la inadmisibilidact del contencioso-administrativo interpuesto por
doña Mariana, DUra Mii'i.erola. Maestra nacional jubilada, contra
la supuesta denegación tácita por el Ministerio de Educacíón
y Ciencia de su petición de "eoonocimiento como de servicios.
a efectos de trienios, del tiempo que permaneció en separación
del mismo en virttld de expediente de depuración. que fué anulada
en vía de revisión; sin hacer especial declaración sobre impo
sición de costas.»)

En su virtud, f'ste Ministerio ha tenido a bien disponer Que
se cumpla la citada sentencia en SUs propios términos,

Lo digo a V. l. para. su conocimiento V demás efect.os.
Dios guard€ a V. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de abril de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. SL Director genenü de Pt':'rsonril.

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que se dispone
el cUlll.pltmicnto en sus propios términos de la sen
tenc:ia del Tribunal SUp7"emo de 6 de marzo de 1971,
recaida en el recurso contendoso-adrninistraUvo in
terpuesto pOr el Maestro de Primera Ensejj,anza don
Ovidio Jiménez Cebrílin.

Ilmo. Sr En el re,::urso eontencio;;(H,.dministra.tivo interpues
to por don Ovidio .Emene¡o: Cebriún ('ontm de",pstimación presunta
nOr silencio admln:st.ra,tivo sobre rCCü1i.ücirniento de servicios pres~

t:!..dos ('omo Mae:::=:lt"D de Pr:n18fa Ensefnnza en la provincia de
Albacete, con c,tr;"nter interino, el Tribunal Suprenl.O, con f-echa
6 de marzo de 1971, ha dictado la siguiente sentencia:

«FaI1¡¡mo;': Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo intcr¡megto por· don Ovidio JiménBZ Cebrián, d-ebemos
absolver y al)solvemos a. la AdmínbtrftciGn demandada, sin espe
dal pronunciamíento en Cllanto a costa,¡;: y declarando ajustadas
a derecho la desestimación del reconocimiento salicítado por el
demandante y que pre;:;ume producida por'"' silencio administra
tivo.)}

En ;'·U vü·[,ud, este l\finísterio ha icnido a oi-en disponer Qu-e
se cl1mpla la citada Roltenua en sus propiOS terminos,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demús ef€ct-o:,<
Díos guarde a V. 1 mucho;;; aüos
Ma.drid. 22 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

ORDF;,v ele 10 de 'Jnayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propio::; tcr1id7IO::; de la sen~

tencía del TnDunal Suvremo de 1 de marzo de 1971,
recaida en el recurso conteru:lOso~aa.mmIl5tratilloin
terpuesto por la Maestra nacional amIa Maria Luisa
Penuindcz L6pez.

Ilmo. 81',: En el recurso contencioso---administrativo interpues
to po!" doüu, :v1-a.i"Ía Luisa Fernúnd€z López centra impugnación
de la r'i0:3esfirnaeión presunta po~ silencio administrativo de este


